
bSIERNO PROVINCIAL DE CHJCLA YO
Sub Gerencia de Secretaria General

ORDENANZA MUNICIPAL N° 00 I -2006-GPCH
1 3 ENE. 2006Chiclayo,

POR CUANTO:

El Concejo Provincial de Chidayo, en Sesión Ordinaria de
fecha 11 de Enero del 2006, ha aprobado la siguiente Ordenanza Municipal;

VISTOS:

Informe N° 005 - 2006 - GPCH, de fecha 09 de Enero del 2006
de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Informe Legal N° 024 - 2006 -
GPCH - GAJ, de fecha 10 de Enero del 2006, Sesión Ordinaria de fecha 11 de
Enero del 2006, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Perú, en su Art. 194°,
reconoce a los Gobiernos Locales autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia;

. Que el Concejo Municipal de Chiclayo, mediante
Ordenanza Municipal N° 032-2004 I GPCH del 21 de Diciembre del 2004, en su
Artículo primero se ordena Aprobar la modificación de la Estructura Orgánica del
Gobierno Provincial de Chiclayo, disponiendo en su Artículo segundo que la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a través de la Sub Gerencia de
Planearniento y racionalización adecue el reglamento de organización y Funciones
y demás instrumentos de Gestión acorde a la nueva estructura Orgánica .

. lO Que mediante Informe Legal N° 024 - 2006-GPCH /
"'+~GAJ - la Gerencia de Asesoría Jurídica recomienda que en la formulación de los

I )~. ocumentos de gestión se consideren criterios organizacionales como:

~

.? specialización, profesionalización, modernización tecnológica, eficiencia,
, ,,,O I facionalización y antecedentes organizacionales;-

~



l

Que el Concejo Municipal en acatamiento de los
diferentes fallos judiciales que ordenan la reposición de los trabajadores
empleados y obreros despedidos y el restablecimiento de sus derechos que
venían ejerciendo anteriormente a las medidas de cese laboral, cree necesario
ejecutar las acciones que garanticen el cabal cumplimiento del mandato
jurisdiccional, que implica la modificatoria y actualización de sus documentos de
gestión como lo son, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), Cuadro
para Asignación de Personal (CAP) a través de la aprobación de estos
instrumentos de gestión;

Que con Memorando N° 162 -2006-GPCH/GRRHH , la
Gerencia de Recursos Humanos remite información de los trabajadores repuestos
por mandato judicial al 30 de Diciembre del año 2005;

Que la Sub Gerencia de Planeamiento y
Racionalización, mediante Informe N° 002 -2006-SGPR-GPP/GPCH, eleva a la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, los proyectos de Reglamento de
Organización y Funciones y, Cuadro para Asignación de Personal
correspondiente;

Que mediante Informe N° 005-2006-GPCH-GPP, la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, remite el Proyecto de Ordenanza que
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Cuadro para
Asignación de Personal (CAP) del Gobierno Provincial de Chiclayo;

Que la propuesta del Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) y Cuadro para Asignación de Personal (CAP) se ajusta a los
lineamientos de política de la actual Gestión Municipal. tendiente a consolidar una
administración moderna que obtenga mayores niveles de eficiencia y eficacia
sujeta al bienestar de la comunidad y dentro del marco jurídico de los gobiernos
locales y al proceso de descentralización;

Estando a lo expuesto, el Concejo Municipal en uso de
las facultades conferidas en el artículo 90 incisos 3°, 8 Y 32° de la Ley N° 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades y con el voto mayoritario de los señores
regidores, ha dado la siguiente:

'~RDENANZA ,QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE
, ",{;)RGANIZACION y FUNCIONES (ROF) y EL CUADRO
~, ())f'JARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL ( CAP ) DEL
t·:'" ~;:-GOBIERNO PROVINCIAL DE CHICLA YO
\ -



~o'(1
H~E 't ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia
~A I~ de Planeamiento y Presupuesto elabore de acuerdo a las normas, los demás

1: ..~~o;/instrumentos de gestión acorde con la Estructura Orgánica y Reglamento de
~ Organización y Funciones aprobado, facultando al señor Alcalde para su

aprobación mediante Decreto de Alcaldía.

~,
~""I
) /
~'lO
I

SE ORDENA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR EL REGLAMENTO
DE ORGANIZACiÓN Y FUNCIONES (ROF) , del Gobierno Provincial de Chiclayo,
el mismo que consta de IX Títulos, ochenta y cinco (85) Artículos y ocho (8)
Disposiciones Transitorias y Finales; y que en Anexo forma parte de la presente
Ordenanza.

ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR EL CUADRO
PARA ASIGNACiÓN DE PERSONAL (CAP), del Gobierno Provincial de
Chiclayo, el mismo que contiene los cargos y plazas necesarias para desarrollar y
cumplir con los objetivos y metas aprobadas, el mismo que forma parte de la
presente Ordenanza.

ARTICULO CUARTO.- DERÓGUESE la Ordenanza
Municipal N° 028-2003/GPCH, mediante la cual se aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones - ROF y Cuadro para Asignación de Personal (CAP) y
toda otra norma que se oponga a la presente.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Gerencia de
Relaciones Públicas e Imagen lnstitucional fa publicación de la presente
Ordenanza, en el diario oficial de la localidad.

REGÍSTRESE, PUBLIQUE Y CÚMPLASE.



1l.. GOBIERNO PROVINCIAL DE CHICLAYO
Subgerencia de Secretaría General

ORDENANZAMUNICIPAL Nº 001-2006-GPCH
Chiclayo, 13 de enero de 2006
POR CUANTO:
El Concejo Provincial de Chic/ayo, en Sesión Ordinaria de fecha 11 de enero del 2006,

ha aprobado la siguiente Ordenanza Municipal;
VISTOS:
Informe N° oo5-2006-GPCH, de fecha 09 de enero del 2006 de la Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto, Informe legal N° 024-2006-GPCH-GAJ, de fecha 10 de
enero del 2006, Sesión Ordinaria de fecha 11 de enero del 2006, y;

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política del Perú, en su Art. 194°, reconoce a los Gobiernos locales

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
Que el Concejo Municipal de Chiclayo, mediante Ordenanza Municipal N° 032-2004/

GPCH del 21 de diciembre del 2004, en su Artículo primero se ordena Aprobar la
modificación de la Estructura Orgánica del Gobiemo Provincial de Chiclayo, disponiendo
en-su Artículo segundo que la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto a través de la
Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización adecúe el Reglamento de Organización
y Funciones y demás instrumentos de gestión acorde a h nueva estructura orgánica.

Que mediante Informe legal N° 024-2006-GPCH/GAJ- la Gerencia de Asesoría
Jurídica recomienda que en la formulación de los documentos de gestión se consideren
criterios organizacionales como: especialización, profesionalización, modernización
tecnológica, eficiencia, racionalización y antecedentes organizacionales;

Que el Concejo Municipal en acatamiento de los diferentes fallos iudlciales que
ordenan la reposición de los trabajadores empleados y obreros despedidos y el restable-
cimiento de sus derechos que venían ejerciendo anteriormente a las medidas de cese
laboral, cree necesario ejecutar las acciones que garanticen el cabal cumplimiento del
mandato jurisdiccional, que implica la modilicatoria y actualización de sus documentos de
gestión como lo son, el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), Cuadro para
Asignación de Personal (CAP) a través de la aprobación de estos instrumentos de
gestión;

Que con Memorando N° 162-2006-GPCH/GRRHH, la Gerencia de Recursos
Humanos remite información de los trabajadores repuestos por mandato judicial al 30 de
diciembre del año 2005;

Que la Sub Gerencia de Planea miento y Racionalización, mediante Informe Nº 002-
2006-SGPR-GPP/GPCH, eleva a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto los
proyectos de Reglamento de Organización y Funciones y, Cuadro para Asignación de
Personaf correspondiente;

Que mediante Informe N° 005-2006-GPCH-GPP, la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, remite el Proyectó' de Ordenanza que aprueba el Reglamento de Organiza·
ción y Funciones (ROF) y el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) del Gobierno
Provincial do Chiclayo; s-

Oue la propuesta del RP(/I¡UnCIlIOde Orqanización y Funciones (ROF) y Cuadro para
A,;I(llloclóll do l 'orsonnl (CA ') so njlJf,la n íos linoatulontos do polílic;¡ do lo octua: Goslión
Municipal, tondlonto II consolldar una admlnlstrnclón rucdoum quo o"lonO:1 m:lyr,rc~
niveles de eficiencia y eficacia sujela al bienestar de 1<1 comunidad y dentro del marco
juridico de los gobiernos locales y al proceso de descenlralización;

Estando a lo expuesto, el Concejo Municipal en uso de las facultades conferidas en el
articulo 9° incisos 3°, B Y32° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y con
el voto mayoritario de los señores reqidores, ha dado 1<siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA El REGLAMENTO DE ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONES (ROF) y El CUADRO PARA ASIGNACiÓN DE PERSONAL (CAP) DEL
GOBIERNO PROVINCIAL DE CHICLAYO.

SE ORDENA:
ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR EL REGLAMENTO DE ORGANIZACiÓN Y

FUNCIONES (ROF), del Gobiemo Provincial de Chiclayo, el mismo que consta de IX
Títulos, ochenta y cinco (85) Artículos y ocho (8) Disposiciones Transitorias y Finales; y
que en Anexo forma parte de la presente Ordenanza.

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR El CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSO-
NAL (CAP), del Gobierno Provincial de Chiclayo, el mismo que contiene los cargos y
plazas necesarias para desarrollar y cumplir con los objetivos y metas aprobadas, el
mismo que forma parte de la presente Ordenanza.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER que la Gerencia de Planea miento y Prcsupueslo
elabore de acuerdo a las normas, los demás instrumentos de gestión acorde con la
Eslructura Orgánica y Reglamento de Organización y Funciones aprobado, facultando al
señor Alcalde para su aprobación mediante Decreto de Alcaldía. .

ARTíCULO CUARTO.- DERÓGUESE la Ordenanza Municipal N° 02B-2003/GPCH,
median le la cual se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones - ROF y Cuadro
para Asignación de Personal (CAP) y toda otra norma que se oponga a la presento.

ARTjCUlO QUINTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Relaciones Públicas e Imagen
Institucionalla publicación de la presente Ordenanza, en el diario oficial de la localidad.

REGíSTRESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE-

JOSÉ HtLDEBRANDO BARRUETO SÁNCHEZ
Alcalde del GobIerno ProvincIal de Chlclayo


